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Acta 018/10. En la ciudad de Montevideo, el día once de agosto de 2010, siendo la 
hora 17:00, se reúne el Consejo Directivo Honorario de la Agencia para el Desarrollo 
del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del 
Conocimiento (AGESIC), encontrándose presente los siguientes directivos: Ing. Jorge 
Abín, Ing. José Clastornik, Prof. Ida Holz, e  Ing. Víctor Villar.----------------------------------- 
Se da lectura al acta de la reunión anterior de fecha cuatro de agosto de 2010 (Acta N° 
017/10), la cual se aprueba.------------------------------------------------------------------------------ 
La reunión fue convocada a los efectos de tratar el siguiente Orden del Día:------------ 
 

-       Informar llamado BID sobre Medición percepción grupos foco. 
-       Servicio de rastreo en prensa – validar compra. 
-       Ley interoperabilidad. 
-       Fondos concursables. 
-       Estrategia de BPM como software as a service.  
-       Pliego de Contact Center (aprobación). 
-       Avance Reduy. 
-       Acuerdo Marco con DGI. 
-       Piso 8. 

 

ASUNTOS TRATADOS: El Ing. José Clastornik con la participación de la Directora del 
Área Normas en Tecnología de la Información, Ing. Virginia Pardo, informa al Consejo 
sobre los siguientes temas:------------------------------------------------------------------------------- 
Llamado  BID sobre  Medición  percepción grupos foco: Se   explicó   el objetivo 
del llamado, el cual se aprueba.------------------------------------------------------------------------- 
Ley interoperabilidad: Se analizó el texto del proyecto de norma, su alcance (ámbito 
de aplicación). Se intercambiaron opiniones respecto al tipo de norma jurídica que 
corresponda y la denominación de la misma.-------------------------------------------------------- 
Portal y Buscador del Estado: Se presentó el Registro de dominios de sub-home del 
Portal, sugiriendo incorporar una sub-home con datos de nuestro país relativos a 
habitantes, geografía, etc. Se manifestó la conveniencia de dar mayor difusión al 
prototipo del PEU como parte de la estrategia de Comunicación.------------------------------  
Evento Gobierno Electrónico: Se propuso realizar un evento nacional en el mes de 
noviembre próximo y otro a nivel internacional en el mes de marzo o abril de 2011. Se 
aprobó agendar el evento del Gobierno Electrónico de carácter nacional para 
noviembre de 2010 y el de carácter internacional para marzo-abril de 2011.--------------- 
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Base de Datos de Jurisprudencia: En las próximas jornadas del Instituto de Derecho 
Informático de la Facultad de Derecho de UDELAR se estará lanzando la aplicación de 
la Base de Datos, que fue implementada en GSA y estará disponible desde el Portal 
de AGESIC y del Instituto de Derecho Informático.------------------------------------------------- 
Decreto reglamentario Ley 18.381: Se resuelve proyectar un Decreto reglamentario 
de la Ley 18.331 en sustitución del proyecto de Ley que se presentó a este Consejo. 
Se resolvió citar al Ing. Jorge Abín, A/P Federico Monteverde y Dra. María José Viega, 
a fin de concretar el proyecto de Decreto reglamentario de la Ley 18.331.------------------ 
 

RESOLUCIONES:  
 

Res. 045/2010 – I Seminario Taller Internacional: “Los Acuerdos y Cartas 
Iberoamericanas como herramientas para la gobernanza”, que tendrá lugar entre los 
días 6 y 10 de setiembre de 2010, en la ciudad de Buenos Aires República Argentina. 
Para asistir al mencionado Seminario se resuelve designar a la Directora del Área 
Oficina de Proyectos Ingeniera Cristina Zubillaga.--------------------------------------------------  
 

Siendo las 20:00 horas se levanta la sesión, citándose para la próxima reunión el   

miércoles 18  de agosto a la hora 17:00--------------------------------------------------------------- 

 

 
Firmantes: 

Jorge Abín, José Clastornik, Ida Holz, Victor Villar 

 


